
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA JOSE JALIL 

£ HIJOS REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA.LTDA. 

En Quito, a los 10 días del mes de abril de dos mil Diecinueve, a las trece horas, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la calle Pasaje Fray Joaquín Aúz E7-08 y Últimas Noticias, se reúnen los socios de 

la Compañía JOSE JALIL € HIJOS REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.: el señor José 
Manuel Jalil Flores con 134 participaciones, Señora Amira Jalil Flores con 133 participaciones y la Señora 

Carmen Alicia del Pilar Flores de Jalil en calidad de representante de la Señora Eva Jalil Flores con 133 

participaciones. Todas las participaciones son ordinarias y nominativas; cada una de ellas tiene el valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América; y, todas ellas se encuentran completamente pagadas. 

Cada participación pagada confiere un voto a sus respectivos titulares. 

Conforme al estatuto social, preside la junta la señora Amira Jalil Flores en su calidad de Presidenta y, actúa 
como secretario de la junta el señor José Manuel Jalil Flores en calidad de Gerente General. 

La Presidencia dispone que el Secretario verifique el quórum de instalación de la Junta. El Señor Secretario 
informa que se encuentran presentes en forma personal o por representación, todos los socios de la 

compañía, esto es, el ciento por ciento del capital pagado. Indica además que las calidades de socios de los 
asistentes, han sido verificadas en el correspondiente Libro de Participaciones de la Compañía. 

En razón de encontrarse presente o debidamente representado la totalidad del capital pagado de la 

Compañía, la presidenta propone conforme al Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta 
General Universal con la finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe presentado por el Gerente General de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2018. 

2. Conocimiento y aprobación del Informe de Auditoría Externa relativo al ejercicio económico del 
año 2018. 

3. Conocimiento y resolución sobre el Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados 
Integrales de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2018. 

4. Designación y contratación de Firma de Auditoría Externa para el ejercicio económico 2019. 

5. Resolución sobre el destino de los resultados obtenidos en el ejercicio económico del año 2018. 

Todos los socios de la compañía, por unanimidad, resuelven constituirse en junta general ordinaria y 

universal de socios; y, con la misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca de todos los asuntos 
propuestos como orden del día. 

El presidente de la junta dispone que se pase a conocer y resolver acerca de los diferentes puntos que 

constituyen el orden del día aprobado unánimemente. 

Hace uso de la palabra el Gerente General de la compañía, José Manuel Jalil Flores, quien manifiesta que 
tanto el estado de situación financiera, estado de resultados integrales, como el informe de Gerente General 

de la compañía, todos ellos relativos al ejercicio económico del año dos mil dieciocho, han estado a 
disposición de los socios de la compañía, en las oficinas de la misma, con la antelación prevista por la ley. 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe presentado por el Gerente General de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2018: La presidenta de la junta dispone que por secretaría 

se de lectura al texto íntegro del informe presentado por el Gerente General de la compañía, relativo al 
ejercicio económico del año dos mil dieciocho. 

El secretario procede con la lectura del informe antes referido.



Toma la palabra el Gerente General, señor José Manuel Jalil Flores, quien realiza una explicación detallada 

del contenido de su informe. 

Menciona que durante el período en análisis, la compañía alcanzó ventas por US $3*080.575, lo cual refleja 
que existe aún una contracción en las compras del sector público y una importante recesión en el segmento 

del sector privado durante el año 2018. 

Se menciona que el ejercicio económico en análisis generó una utilidad de US $ 39.902 dólares luego de 

participación laboral e impuesto a la renta. 

La señora Carmen Alicia del Pilar Flores de Jalil, propone que el informe del Gerente General relativo al 
ejercicio económico del año dos mil dieciocho sea aprobado en todas sus partes. 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes. La presidenta 

de la junta la somete a consideración y resolución de la junta general de socios. 

No existen otras mociones sobre el particular. 

La junta general ordinaria y universal de socios, resuelve aprobar en todas sus partes el informe presentado 

por el Gerente General de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del año dos mil dieciocho. 
Se deja constancia expresa que, conforme a la ley, el socio administrador, señor José Manuel Jalil Flores, 

no intervino en la aprobación antes mencionada. 

2. Conocimiento y aprobación del Informe de Auditoría Externa relativo al ejercicio económico del año 
2018. Por disposición del presidente, el secretario lee el informe respectivo emitido por la Firma Audifintax 
£: Asociados que abarca el ejercicio económico 2018 quedando sentado que en la opinión de los Auditores 

externos indican que los estados financieros reflejan razonablemente la situación financiera de la empresa, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

La señora Carmen Alicia del Pilar Flores de Jalil propone que el Informe de Auditoría Externa del año 2018 
sea aprobado en todas sus partes; y, eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los 
presentes, por lo que, la presidenta de la junta la somete a consideración y resolución de la junta general de 

socios. 

No existen otras mociones sobre el particular. 

La junta general ordinaria y universal de socios, resuelve aprobar en todas sus partes el Informe de 
Auditoría Externa correspondiente al ejercicio económico del año dos mil dieciocho. Se deja constancia 

expresa que, conforme a la ley, el socio administrador, señor José Manuel Jalil Flores, no intervino en la 

aprobación antes mencionada. 

3. Conocimiento y resolución sobre el Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados Integrales de 
la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2018: La presidenta de la junta dispone que 
por secretaría se entreguen a los socios, sendas copias tanto del Estado de Situación Financiera como del 
Estado de Resultados Integrales relativos al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

del 2018. 

El secretario procede con la entrega de los documentos antes referidos. 

Toma la palabra el contador General, señor Roberto Amores, quien procede a explicar cuenta por cuenta 
tanto el estado de situación financiera así como el estado de resultados integrales de la compañía, 

correspondientes al ejercicio económico del año dos mil dieciocho. 

 



Un resumen de los principales indicadores económicos del país se presenta a 

continuación: 

Indicadores Económicos 2016 2017 2018 

P.IB. Real 69.068 70.071 71.705 

% de Inflación 1.1% -0.2% 0.5% 

Balanza comercial no petrolera -1722 -3625 -4958 

Riesgo País 669 470 710 

Petróleo ecuatoriano 44.57 57.94 49.52 

Reserva internacional 4258 2451 2676 

Desempleo 5.21% 4.6% 3.1% 

H. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LOS SOCIOS, 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS 

La administración durante el año 2018 dio cumplimiento a las resoluciones emanadas de 

la Junta General de Socios. 

lll. DEL BALANCE GENERAL 

ACTIVO CORRIENTE 

El activo corriente de JOSE JALIL £ HIJOS REPRESENTACIONES Y 

COMERCIO CIA. LTDA. asciende a US$ 1.193.708 que representa el 91% del total de 

activos. Compuesto principalmente por bancos, cuentas por cobrar comerciales y créditos 

tributarios e inventarios. 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

La propiedad, planta y equipo suman US$113.730 y representan el 9% sobre el monto 

de activos. 

PASIVO



El pasivo representó la suma de US$ 1.024.194 que comprende en su mayoría a anticipo 

de clientes, ventas diferidas, cuentas por pagar a proveedores y beneficios sociales por 

pagar. 

PATRIMONIO 

El Capital de los socios asciende al valor de US$ 400 dólares. Resultados Acumulados 

US $ 249.175 y la Ganancia del ejercicio 2018 es por US$ 39.902 

IV. DEL ESTADO DE RESULTADOS 

VENTAS 

En el periodo 2018 la compañía generó ingresos por el valor de US$. 3.080.575 

COSTO DE VENTAS 

En el periodo 2018 la compañía generó costo de ventas por el valor de US $ 2.014.267. 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

Los gastos de administración y ventas alcanzaron la suma US$ 872.940. 

UTILIDAD EN OPERACIÓN 

La utilidad en operaciones alcanzó la suma US$ 39.902 después de impuesto a la renta. 

v. RESULTADOS 

Los resultados alcanzados por la administración de la compañía quedan expuestos a 

consideración de los señores socios, con la seguridad que se realizaron en el 2018 los 

mejores esfuerzos de gestión así como la ejecución de estrategias para la minimización 

de los riesgos asociados al entorno actual, lo cual permitirá obtener el crecimiento 

requerido por los socios y resultados positivos en el año 2019.



La socia Amira Jalil Flores realiza algunas consultas sobre diferentes cuentas y datos constantes en el estado 
de situación financiera de la compañía y el Contador General procede a contestar y explicar las diferentes 
inquietudes. 

La señora Carmen Alicia del Pilar Flores de Jalil propone que tanto el Estado de Situación Financiera como 
el Estado de Resultados Integrales de la compañía, presentados por el Gerente General y que corresponden 
al ejercicio económico del año dos mil dieciocho, sean aprobados en todas sus partes; y, eleva a moción su 
propuesta. La moción es aceptada por todos los presentes, por lo que, la presidenta de la junta la somete a 

consideración y resolución de la junta general de socios. 

No existen otras mociones sobre el particular. 

La junta general ordinaria y universal de socios, resuelve aprobar en todas sus partes tanto el Estado de 
Situación Financiera como el Estado de Resultados Integral de la compañía, correspondiente al ejercicio 
económico del año dos mil dieciocho. Se deja constancia expresa que, conforme a la ley, el socio 

administrador, señor José Manuel Jalil Flores, no intervino en la aprobación antes mencionada. 

4. Designación y contratación de Firma de Auditoría Externa para el ejercicio económico 2019. 

La junta general por unanimidad resuelve que se contrate a la Firma de Auditoría Externa Audifintax $ 
Asociados Cía. Ltda. para que preste a la compañía sus servicios profesionales de auditoría externa, durante 
el ejercicio 2019, Por unanimidad se faculta al gerente general para que acuerde el honorario y los términos 

de la contratación. 

5. Resolución sobre el destino de los resultados obtenidos en el ejercicio económico del año 2018.: Toma 
la palabra el Gerente General de la compañía, señor José Manuel Jalil Flores, quien manifiesta que el 
ejercicio económico del año dos mil dieciocho generó una utilidad neta de US $39.902. 

Siendo así, propone que la junta general de socios apruebe que se destine al grupo contable Utilidades 
Acumuladas, 

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por los asistentes. La presidenta de la 

junta la somete a consideración y decisión de la junta general de socios. 

No existen otras mociones sobre el particular. 

La junta general ordinaria y universal de socios, por unanimidad, resuelve dar a la utilidad del ejercicio 
económico del año dos mil dieciocho, el destino propuesto por el Gerente General de la compañía; y, 

aprueba que la utilidad obtenida en el año se destine a la cuenta resultados de ejercicios anteriores de la 
compañía. 

Siendo las quince horas se levanta la sesión. 

  

PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE SOCIOS 

 



ALA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EMPRESA JOSE JALIL 

S HIJOS REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA.LTDA. CELEBRADA EL 1Ú DE ABRIL 

LISTA DE ASISTENTES 

  

  

  

    
            

DEL 2019. 

FORMA DE NUMERO DE 
socio ASISTENCIA SOCIO FIRMA 

José Manuel Jalil Flores Personal 134 AS 

as loo 
Amira Salime Jalil Flores Personal 133 NecY 

Y 

Eva Cecilia Jalil Flores Representada 133 

A 

NOTAS: 

a) La junta general universal de socios se instaló válidamente con la presencia del cien por ciento del 

capital pagado 

Quito, 10 de abril del 2019. 

          

     AMIRA JADIÉ FLORES 
PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DE SOCIOS 

 


